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Consejería de Educación

21 RESOLUCIÓN de 17 de diciembre de 2008, de la Direc-
ción General de Recursos Humanos, por la que se regula
la convocatoria y las normas de procedimiento para la so-
licitud de jubilación anticipada voluntaria, conforme a la
disposición transitoria segunda de la Ley OrgÆnica de
Educación 2/2006, de 3 de mayo (LOE), por el personal
funcionario docente de la Comunidad de Madrid.

La Ley OrgÆnica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOE), en
su disposición transitoria segunda, establece un procedimiento de
jubilación anticipada voluntaria para el personal funcionario do-
cente, anÆlogo al que se ha venido llevando a cabo en virtud de
la LOGSE, introduciendo modificaciones en los requisitos en cuan-
to a la inclusión de determinadas situaciones administrativas o
tiempo de servicios exigidos y tambiØn permitiendo que los funcio-
narios que vienen cotizando por regímenes distintos del de Clases
Pasivas del Estado puedan optar por incorporarse a este œltimo,
siempre que reœnan los requisitos exigidos con carÆcter general.

Por Acuerdo del Consejo de Ministros de 26 de enero de 2007, se
aprobaron las nuevas cuantías de gratificaciones extraordinarias para
esta modalidad de jubilación, para 2007 y sucesivos aæos, para el Æm-
bito de la Administración estatal. Por su parte, la Comunidad de Ma-
drid, en el Acuerdo del Consejo de Gobierno de 26 de octubre de 2006
(BOLET˝N OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID del 30 de noviem-
bre), por el que se aprueba expresa y formalmente el Acuerdo Secto-
rial del personal funcionario docente al servicio de la Administración
de la Comunidad de Madrid que imparte enseæanzas no universitarias
para el período 2006-2009, estableció en su artículo 17 que las indem-
nizaciones adicionales de la Comunidad de Madrid para el aæo 2007
y sucesivos ascenderían a una cantidad resultante de multiplicar por
dos la establecida por el Estado para los docentes acogidos al rØgimen
de Clases Pasivas.

En su virtud, a fin de hacer efectiva la convocatoria para 2009 or-
denando el procedimiento para el Æmbito de gestión de la Comuni-
dad de Madrid, esta Dirección General

RESUELVE

Primero

Se convoca procedimiento para la solicitud de jubilación antici-
pada voluntaria establecida por la disposición transitoria segunda de
la LOE, por los funcionarios pertenecientes a alguno de los siguien-
tes cuerpos, incluidos en el Æmbito de aplicación del RØgimen de
Clases Pasivas del Estado:

� Cuerpo de Maestros.
� Cuerpo de CatedrÆticos de Enseæanza Secundaria.
� Cuerpo de Profesores de Enseæanza Secundaria.
� Cuerpo de Profesores TØcnicos de Formación Profesional.
� Cuerpo de CatedrÆticos de Mœsica y Artes EscØnicas.
� Cuerpo de Profesores de Mœsica y Artes EscØnicas.
� Cuerpo de CatedrÆticos de Artes PlÆsticas y Diseæo.
� Cuerpo de Profesores de Artes PlÆsticas y Diseæo.
� Cuerpo de Maestros de Taller de Artes PlÆsticas y Diseæo.
� Cuerpo de CatedrÆticos de Escuelas Oficiales de Idiomas.
� Cuerpo de Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas.
� Cuerpo de Inspectores de Educación.
� Cuerpo de Inspectores al Servicio de la Administración Edu-

cativa.
� Cuerpos a extinguir a que se refiere la disposición transitoria

quinta de la Ley 31/1991, de Presupuestos Generales del Es-
tado para el aæo 1992.

� Cuerpo de Directores Escolares de Enseæanza Primaria.
� Funcionarios docentes adscritos a la función inspectora.

Segundo

Los solicitantes deben reunir los siguientes requisitos:
a) Haber permanecido en activo ininterrumpidamente en los

quince aæos anteriores a la presentación de la solicitud en
puestos pertenecientes a las correspondientes plantillas de

centros docentes, o que durante una parte de ese período ha-
yan permanecido en la situación de servicios especiales o ha-
yan ocupado un puesto de trabajo que dependa funcional u
orgÆnicamente de las Administraciones educativas, o bien les
haya sido concedida excedencia por alguno de los supuestos
contemplados en el artículo 89, apartado 4, de la Ley 7/2007,
de 12 de abril, del Estatuto BÆsico del Empleado Pœblico.

b) Tener cumplidos sesenta aæos de edad al 31 de agosto de 2009.
c) Tener acreditados quince aæos de servicios efectivos al Esta-

do. Los servicios cotizados a distintos regímenes de Seguri-
dad Social o previsión pueden ser tenidos en cuenta a efectos
de pensión por aplicación del Real Decreto 691/1991, sobre
cómputo recíproco, siempre que el interesado lo solicite en el
apartado G del Anexo VI a la presente Resolución.

Tercero

Los funcionarios docentes que se jubilen por el rØgimen de Cla-
ses Pasivas del Estado, de acuerdo con lo dispuesto en la disposición
transitoria segunda de la LOE, que tengan acreditados a 31 de agos-
to de 2009 al menos veintiocho aæos de servicios efectivos al Esta-
do, reconocidos a efectos de trienios, podrÆn percibir, por una sola
vez, conjuntamente con su œltima mensualidad de activo, las grati-
ficaciones extraordinarias en las cuantías mÆximas que se detallan
en los Anexos I y II a la presente Resolución, correspondientes al
Acuerdo del Consejo de Ministros de 26 de enero de 2007 y al
Acuerdo del Consejo de Gobierno de 26 de octubre de 2006, respec-
tivamente.

Cuarto

Los funcionarios de carrera de los cuerpos docentes a que se re-
fiere la presente convocatoria, acogidos a regímenes de Seguridad
Social o de previsión distintos del de Clases Pasivas, siempre que
acrediten todos los requisitos establecidos en el apartado primero de
la disposición transitoria segunda de la LOE, podrÆn optar, al mo-
mento de la solicitud de la jubilación voluntaria, por incorporarse al
rØgimen de Clases Pasivas del Estado a efectos del derecho a los be-
neficios contemplados en dicha disposición, así como a su integra-
ción en el RØgimen Especial de Funcionarios Civiles del Estado.
Los participantes que se acojan a este apartado lo harÆn constar en
el impreso de solicitud que se publica como Anexo IV a la presente
Resolución. En este caso percibirÆn las gratificaciones extraordina-
rias a que se refiere el punto tercero de la presente Resolución, que
se detallan en los Anexos I y II.

Quinto

Asimismo, los funcionarios de los Cuerpos Docentes acogidos a
regímenes de Seguridad Social o de previsión distintos del de Cla-
ses Pasivas que no ejerciten la opción establecida en el apartado an-
terior, siempre que causen baja definitiva en su prestación de servi-
cios al Estado por jubilación voluntaria o por renuncia a su
condición de funcionario y reœnan los requisitos exigidos en los
apartados 1 y 4 de la disposición transitoria segunda de la LOE, ex-
cepto el de pertenencia al rØgimen de Clases Pasivas del Estado, po-
drÆn igualmente percibir una gratificación extraordinaria en las
cuantías mÆximas que se detallan en los Anexos II y III a la presen-
te Resolución.

Sexto

Las cuantías mÆximas correspondientes al Anexo II se percibirÆn
siempre que el total de las mismas no supere los límites presupues-
tarios fijados a este fin en los crØditos del Acuerdo para la Mejora de
la Calidad del Sistema Educativo.

SØptimo

Las solicitudes, segœn el modelo Anexo IV a la presente Resolu-
ción, podrÆn presentarse durante los meses de enero y febrero
de 2009, acompaæadas de la siguiente documentación:

� Fotocopia del documento nacional de identidad.
� Fotocopia del nœmero de identificación fiscal en el caso de no

figurar este dato en el documento nacional de identidad.
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� Impreso de declaración para el impuesto sobre la renta de las
personas físicas, segœn modelo Anexo V.

� Hojas 3.a y 4.a del impreso normalizado �J�, debidamente
cumplimentadas, segœn modelos Anexos VI y VII, respecti-
vamente.

� En el caso de que coticen al RØgimen de Clases Pasivas, foto-
copia de la cartilla de MUFACE.

� En su caso, certificado de cotizaciones a la Seguridad Social.
� En su caso, documento por el que se otorga poder a un repre-

sentante para la tramitación y/o cobro de la pensión.
� En su caso, certificado del acuerdo de concesión de presta-

ción familiar por hijo a cargo.
Las solicitudes, acompaæadas de las correspondientes documen-

taciones, podrÆn presentarlas en los Registros de las Direcciones
de `rea Territorial; en el Registro Auxiliar de esta Consejería,
Gran Vía, nœmero 10; en las Oficinas de Atención al Ciudadano,
sitas en Gran Vía, nœmero 3, y plaza de Chamberí, nœmero 8; en
las oficinas de Registro de la Comunidad de Madrid relacionadas
en el Decreto 597/2005, de 15 de abril (BOLET˝N OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID del 18 de mayo), o en cualquiera de las
dependencias a que alude el artículo 38 de la Ley 4/1999, de 13 de
enero, de modificación de la Ley 30/1992, de RØgimen Jurídico de
las Administraciones Pœblicas y del Procedimiento Administrati-
vo Comœn.

En los casos en que en la documentación presentada falten datos
o resulte incompleta, se requerirÆ en la forma y plazos previstos en

la citada Ley de RØgimen Jurídico de las Administraciones Pœblicas
y del Procedimiento Administrativo Comœn.

Octavo
La Dirección General de Recursos Humanos resolverÆ las solici-

tudes presentadas y, cuando proceda, dictarÆ la resolución de jubila-
ción anticipada voluntaria y, en su caso, especificarÆ la cuantía de la
gratificación extraordinaria que pudiera corresponder con arreglo a
los límites establecidos, que se percibirÆ junto con la paga ordinaria
del mes de agosto de 2009.

Noveno
Una vez iniciado el procedimiento solamente serÆn aceptadas las

renuncias que se presenten antes del 31 de marzo de 2009.

DØcimo
De conformidad con la Ley 8/1999, de 8 de abril, de adecuación

de la normativa de la Comunidad de Madrid a la Ley Estatal 4/1999,
de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de RØgi-
men Jurídico de las Administraciones Pœblicas y del Procedimiento
Administrativo Comœn, contra la presente Resolución, que no pone
fin a la vía administrativa, se podrÆ interponer recurso de alzada ante
el Viceconsejero de Organización Educativa en el plazo de un mes,
contado a partir del día siguiente al de su publicación en el BOLET˝N
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 17 de diciembre de 2008.�El Director General de Re-
cursos Humanos, Miguel JosØ Zurita Becerril.
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ANEXO I 

CANTIDADES APORTADAS POR EL ESTADO DOCENTES ACOGIDOS AL RÉGIMEN DE CLASES PASIVAS 
     

Funcionarios pertenecientes al Cuerpo de Maestros       
         

Aæos de 
servicio edad 28 29 30 31 32 33 34 35 o mÆs 

64 1.826,75 1.877,89 1.877,89 1.877,89 1.929,04 1.929,04 1.929,04 1.980,19
63 1.987,80 1.987,80 1.987,80 2.038,94 2.038,94 2.038,94 2.097,00 2.097,00
62 2.097,00 2.097,00 2.155,74 2.155,74 2.155,74 2.213,81 2.462,62 2.886,30
61 2.206,89 2.264,95 2.264,95 2.264,95 2.622,98 3.075,69 3.609,26 4.237,53
60 2.264,95 2.264,95 2.600,85 3.054,26 3.580,24 4.200,90 4.924,55 5.771,91

         
         
Funcionarios pertenecientes al Cuerpo de Profesores TØcnicos de Formación Profesional o  al Cuerpo de Maestros  de Taller de Artes PlÆsticas y 
Diseæo

         

Aæos de 
servicio edad 28 29 30 31 32 33 34 35 o mÆs 

64 1.826,75 1.877,89 1.877,89 1.877,89 1.929,04 1.929,04 1.929,04 1.980,19
63 1.987,80 1.987,80 1.987,80 2.038,94 2.038,94 2.038,94 2.097,00 2.097,00
62 2.097,00 2.097,00 2.155,74 2.155,74 2.155,74 2.498,56 2.922,24 3.433,70
61 2.206,90 2.264,95 2.264,95 2.659,61 3.119,92 3.660,42 4.288,68 5.026,85
60 2.264,95 2.637,49 3.090,89 3.623,78 4.252,04 4.982,61 5.844,48 6.860,50

         
         
Funcionarios pertenecientes al Cuerpo de Profesores de Enseæanza Secundaria, al Cuerpo de Profesores de  Escuelas  Oficiales de Idiomas,  al 
Cuerpo de Profesores de Mœsica y Artes EscØnicas o al Cuerpo de  Profesores  de Artes PlÆsticas y Diseæo 

Aæos de 
servicio edad 28 29 30 31 32 33 34 35 o mÆs 

64 2.184,77 2.250,44 2.250,44 2.250,44 2.309,19 2.309,19 2.309,19 2.374,84
63 2.381,75 2.381,75 2.381,75 2.447,42 2.447,42 2.447,42 2.513,77 2.513,77
62 2.513,77 2.513,77 2.579,43 2.579,43 2.579,43 2.652,00 2.922,24 3.433,70
61 2.645,09 2.718,36 2.718,36 2.718,36 3.119,92 3.660,42 4.288,68 5.026,85
60 2.718,36 2.718,36 3.090,89 3.623,78 4.252,04 4.982,61 5.844,48 6.860,50

         
         
Funcionarios pertenecientes al Cuerpo de Inspectores de Educación, al Cuerpo de Inspectores al servicio de la Administración  Educativa, al 
Cuerpo de CatedrÆticos de Enseæanza Secundaria , al Cuerpo de CatedrÆticos de Escuelas  Oficiales de Idiomas, 
al Cuerpo de CatedrÆticos de Mœsica y Artes EscØnicas o al Cuerpo de CatedrÆticos de Artes PlÆsticas y Diseæo 

Aæos de 
servicio edad 28 29 30 31 32 33 34 35 o mÆs 

64 2.184,77 2.250,44 2.250,44 2.250,44 2.309,19 2.309,19 2.309,19 2.374,84
63 2.381,75 2.381,75 2.381,75 2.447,42 2.447,42 2.447,42 2.513,77 2.747,38
62 2.513,77 2.513,77 2.579,43 2.579,43 2.835,16 3.324,50 3.901,63 4.573,44
61 2.645,09 2.718,36 3.024,53 3.543,60 4.157,35 4.873,40 5.713,17 6.699,46
60 2.995,51 3.514,57 4.120,73 4.829,17 5.662,03 6.641,40 7.795,64 9.132,36



LUNES 5 DE ENERO DE 2009B.O.C.M. Nœm. 3 PÆg. 9

ANEXO II 

CANTIDADES APORTADAS POR LA COMUNIDAD DE MADRID
      

Funcionarios pertenecientes al Cuerpo de Maestros  

         

Aæos de 
servicio edad 28 29 30 31 32 33 34 35 o mÆs 

64 3653,50 3755,78 3755,78 3755,78 3858,08 3858,08 3858,08 3960,38

63 3975,60 3975,60 3975,60 4077,88 4077,88 4077,88 4194,00 4194,00

62 4194,00 4194,00 4311,48 4311,48 4311,48 4427,62 4925,24 5772,60

61 4413,78 4529,90 4529,90 4529,90 5245,96 6151,38 7218,52 8475,06

60 4529,90 4529,90 5201,70 6108,52 7160,48 8401,80 9849,10 11543,82

Funcionarios pertenecientes al Cuerpo de Profesores TØcnicos de Formación Profesional o  al Cuerpo de Maestros de Taller de Artes PlÆsticas y 
Diseæo

        

Aæos de 
servicio edad 28 29 30 31 32 33 34 35 o mÆs 

64 3653,50 3755,78 3755,78 3755,78 3858,08 3858,08 3858,08 3960,38

63 3975,60 3975,60 3975,60 4077,88 4077,88 4077,88 4194,00 4194,00

62 4194,00 4194,00 4311,48 4311,48 4311,48 4997,12 5844,48 6867,40

61 4413,80 4529,90 4529,90 5319,22 6239,84 7320,84 8577,36 10053,70

60 4529,90 5274,98 6181,78 7247,56 8504,08 9965,22 11688,96 13721,00

Funcionarios pertenecientes al Cuerpo de Profesores de Enseæanza Secundaria, al Cuerpo de Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, al Cuerpo 
de Profesores de Mœsica y Artes EscØnicas o al Cuerpo de Profesores de Artes PlÆsticas y Diseæo

        

Aæos de 
servicio edad 28 29 30 31 32 33 34 35 o mÆs 

64 4369,54 4500,88 4500,88 4500,88 4618,38 4618,38 4618,38 4749,68

63 4763,50 4763,50 4763,50 4894,84 4894,84 4894,84 5027,54 5027,54

62 5027,54 5027,54 5158,86 5158,86 5158,86 5304,00 5844,48 6867,40

61 5290,18 5436,72 5436,72 5436,72 6239,84 7320,84 8577,36 10053,70

60 5436,72 5436,72 6181,78 7247,56 8504,08 9965,22 11688,96 13721,00

Funcionarios pertenecientes al Cuerpo de Inspectores de Educación, al Cuerpo de Inspectores al servicio de la Administración Educativa, al Cuerpo de 
CatedrÆticos de Enseæanza Secundaria, al Cuerpo de CatedrÆticos de Escuelas de Oficiales de Idiomas, al Cuerpo de CatedrÆticos de Mœsica y Artes 
EscØnicas o al Cuerpo de CatedrÆticos de Artes PlÆsticas y Diseæo

Aæos de 
servicio edad 28 29 30 31 32 33 34 35 o mÆs 

64 4369,54 4500,88 4500,88 4500,88 4618,38 4618,38 4618,38 4749,68

63 4763,50 4763,50 4763,50 4894,84 4894,84 4894,84 5027,54 5494,76

62 5027,54 5027,54 5158,86 5158,86 5670,32 6649,00 7803,26 9146,88

61 5290,18 5436,72 6049,06 7087,20 8314,70 9746,80 11426,34 13398,92

60 5991,02 7029,14 8241,46 9658,34 11324,06 13282,80 15591,28 18264,72
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ANEXO III 

CANTIDADES APORTADAS POR EL ESTADO DOCENTES ACOGIDOS A REG˝MENES  
DISTINTOS DEL DE CLASES PASIVAS

Funcionarios pertenecientes al Cuerpo de Profesores TØcnicos de Formación Profesional o al Cuerpo de Maestros de Taller de Artes PlÆsticas y Diseæo

        
Aæos de servicio 

edad 28 29 30 31 32 33 34 35 o mÆs 

64 3653,50 3755,78 3755,78 3755,78 3858,08 3858,08 3858,08 3960,38
63 3975,60 3975,60 3975,60 4077,88 4077,88 4077,88 4194,00 4194,00
62 4194,00 4194,00 4311,48 4311,48 4311,48 4997,12 5844,48 6867,40
61 4413,80 4529,90 4529,90 5319,22 6239,84 7320,84 8577,36 10053,70
60 4529,90 5274,98 6181,78 7247,56 8504,08 9965,22 11688,96 13721,00

Funcionarios pertenecientes al Cuerpo de Profesores de Enseæanza Secundaria, al Cuerpo de Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, al Cuerpo 
de Profesores de Mœsica y Artes EscØnicas  o al Cuerpo de Profesores de Artes PlÆsticas y Diseæo

         
Aæos de servicio 

edad 28 29 30 31 32 33 34 35 o mÆs 

64 4369,54 4500,88 4500,88 4500,88 4618,38 4618,38 4618,38 4749,68
63 4763,50 4763,50 4763,50 4894,84 4894,84 4894,84 5027,54 5027,54
62 5027,54 5027,54 5158,86 5158,86 5158,86 5304,00 5844,48 6867,40
61 5290,18 5436,72 5436,72 5436,72 6239,84 7320,84 8577,36 10053,70
60 5436,72 5436,72 6181,78 7247,56 8504,08 9965,22 11688,96 13721,00

         

Funcionarios pertenecientes al Cuerpo de Inspectores de Educación, al Cuerpo de Inspectores al servicio de la Administración Educativa, al Cuerpo de 
CatedrÆticos de Enseæanza Secundaria, al Cuerpo de CatedrÆticos de Escuelas Oficiales de Idiomas, al Cuerpo de CatedrÆticos de Mœsica y Artes 
EscØnicas o al Cuerpo de CatedrÆticos de Artes PlÆsticas y Diseæo

         
Aæos de servicio 

edad 28 29 30 31 32 33 34 35 o mÆs 

64 4369,54 4500,88 4500,88 4500,88 4618,38 4618,38 4618,38 4749,68
63 4763,50 4763,50 4763,50 4894,84 4894,84 4894,84 5027,54 5494,76
62 5027,54 5027,54 5158,86 5158,86 5670,32 6649,00 7803,26 9146,88
61 5290,18 5436,72 6049,06 7087,20 8314,70 9746,80 11426,34 13398,92
60 5991,02 7029,14 8241,46 9658,34 11324,06 13282,80 15591,28 18264,72
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ANEXO IV 

JUBILACIÓN VOLUNTARIA - DISPOSICIÓN TRANSITORIA SEGUNDA DE LA LOE

DATOS DEL SOLICITANTE

A) PERSONALES: 
Apellidos: ........................................................................................Nombre: ............................................
Fecha de nacimiento (día/mes/aæo): ......./........./19.. .                 D.N.I. ............................... 
Domicilio: .....................................................n.”..............Localidad .......................................DP................ 

B) ADMINISTRATIVOS: 
Cuerpo: ................................................................................Especialidad ................................................
Condición de CatedrÆtico (si/no) ..........                                    N.R.P. ........................     con destino en
el Centro (1)     (Código) ....................... (Nombre)..........................................................................................
(Localidad) ........................................... (`rea Territorial) Madrid- ........................ 

DECLARA:
Que tendrÆ acreditados a 31 de agosto de 2009 al menos quince aæos de servicios efectivos, los 

inmediatamente anteriores. 
Haber cumplido sesenta aæos o cumplir esta edad con anterioridad a 31 de agosto del aæo en 

curso.

SOLICITA:
Que se tenga por admitida la presente instancia al efecto de acceder a la jubilación anticipada 

prevista por la disposición transitoria segunda de la Ley OrgÆnica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación 
(LOE).

Asimismo  SOLICITA,  perteneciendo  a RØgimen distinto del de Clases Pasivas, incorporarse al 
RØgimen de Clases Pasivas del Estado, al amparo del punto 5. de la disposición transitoria segunda de la 
LOE (sí/no)........................ 

En ................................. a ................. de..................... de 2009 

 Fdo.: .......................................................... 

Ilmo. Sr. Director General de Recursos Humanos. 

A cumplimentar por la Dirección de `rea Territorial. 
DILIGENCIA
D/D.“ ....................................................................................................................................................
Jefe de .......................................................................... de la DAT Madrid- ........................................

CERTIFICA que son ciertos los datos expuestos por el solicitante a tenor del expediente personal 
del interesado obrante en los archivos de esta Dirección de `rea Territorial. 

Fdo: ............................................................................     Sello

Nota: (1) En el caso de Inspectores al servicio de la Administración Educativa, Inspectores de Educación o funcionarios docentes 
adscritos a la función inspectora, se harÆ referencia como destino la Dirección de `rea Territorial correspondiente, Igualmente
deberÆ figurar como destino la Dirección de `rea Territorial para los Directores Escolares de Enseæanza Primaria -a extinguir- 
cuando estos ocupen plazas incluidas en las Relaciones de Puestos de Trabajo de las mismas.

LAS RENUNCIAS PODR`N PRESENTARSE EN EL PLAZO ESTABLECIDO EN LA CONVOCATORIA 
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ANEXO VI 

DECLARACIÓN DEL INTERESADO/A

G APLICACIÓN RD 691/91, DE 12 DE ABRIL DE CÓMPUTO 
RECÍPROCO DE CUOTAS ENTRE REGÍMENES DE S. SOCIAL:

EN EL SUPUESTO DE QUE HUBIERA EFECTUADO COTIZACIONES AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTE CERTIFICADO DE DICHAS 
COTIZACIONES, 

(SEÑALAR CON UNA X SI PROCEDE)

�‘  SOLICITO LA APLICACIÓN DEL RD 691/91, DE 12 DE ABRIL (B.O.E. NÚM. 104, DE 1 DE MAYO)

H    OTRAS PENSIONES:

ADEMÁS DE LA PENSIÓN DE JUBILACIÓN DE CLASES PASIVAS INICIADA POR EL PRESENTE IMPRESO, PERCIBE, HA SOLICITADO O 
SOLICITARÁ LAS SIGUIENTES: (SI NO PROCEDE, INDÍQUESE •NINGUNAŽ EN LA COLUMNA •TIPO DE PENSIÓNŽ) 

TIPO DE PENSIÓN 
(JUBILACIÓN, VIUDEDAD, ORFANDAD,...)

ORGANISMO IMPORTE ÍNTEGRO 
MENSUAL (EN  )

ESTADO ACTUAL DE LA PENSIÓN 
(SOLICITARÁ, EN TRÁMITE, RECONOCIDA)

I    DATOS PARA RETENCIÓN IRPF.:

A LOS EFECTOS DE LA RETENCIÓN DEL IRPF., SEGÚN LA LEGISLACIÓN VIGENTE, HAN DE CONSIDERARSE__________HIJOS/AS.
    (NÚMERO)

J   DECLARACIÓN DE TRABAJO ACTIVO: 

A PARTIR DEL MOMENTO EN QUE SE PRODUZCA LA JUBILACIÓN, EL INTERESADO/A DECLARA QUE:
(SEÑALAR CON UNA X LO QUE PROCEDA) 

�‘  NO DESARROLLARÁ TRABAJO ACTIVO 

�‘ SI DESARROLLARÁ TRABAJO ACTIVO EN _______________________________________________________________________  
         INCLUÍDO EN EL SECTOR  ______________________________ 
                                                                                   (PÚBLICO/PRIVADO)

K    DIRECCIÓN PARA 
NOTIFICACIONES :

LAS NOTIFICACIONES RELACIONADAS CON LA PRESENTE PENSIÓN DE JUBILACIÓN DE CLASES PASIVAS, HAN DE REMITIRSE A LA 
SIGUIENTE DIRECCIÓN: 

(CUMPLIMENTAR ÚNICAMENTE SI NO COINCIDE CON LOS DATOS QUE FIGURAN EN EL APARTADO •AŽ DEL PRESENTE IMPRESO)

PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE:

DOMICILIO: LOCALIDAD:

CÓDIGO POSTAL: NÚM. TELÉFONO:PROVINCIA/DEPARTAMENTO: PAÍS

Firma del interesado/a 

Fdo: ..................................................... 
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ANEXO VII 

PROCEDIMIENTO DE COBRO 

(RELLENAR LOS DATOS DE LA OPCIÓN ELEGIDA) 

L COBRO A TRAVÉS DE ENTIDAD FINANCIERA:

ENTIDAD FINANCIERA

DOMICILIO MUNICIPIO

CÓDIGO POSTAL                                     PROVINCIA     

                                                                   (En su caso, FIRMA Y SELLO DE LA ENTIDAD)

CÓDIGO CUENTA CLIENTE:                                     

ENTIDAD             OFICINA            DC                      NÚM. CUENTA 
            
            

M COBRO A TRAVÉS HABILITADO/A DE CLASES PASIVAS

D./D.ª
(NOMBRE Y APELLIDO DEL HABILITADO/A) 

(FIRMA Y SELLO DE LA ENTIDAD) 

CLAVE

                                  (CLAVE DEL HABILITADO/A) 

EL / LA FIRMANTE DE ESTE IMPRESO DECLARA QUE LOS DATOS CONSIGNADOS EN LOS APARTADOS G,H,I,J,K,L, Y M SON CIERTOS, EN EL 
CONOCIMIENTO DE LAS RESPONSABILIDADES EN QUE PUDIERA INCURRIR POR FALSEDAD DE LOS MISMOS, Y, CONFIRMA Y SUSCRIBE LOS DEMÁS 
EXTREMOS SEÑALADOS EN EL RESTO DE LOS APARTADOS. ASIMISMO QUEDA ENTERADO DE LA OBLIGACIÓN DE COMUNICAR A LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE COSTES DE PERSONAL Y PENSIONES PÚBLICAS DEL MINISTERIO DE ECONOMÍA Y HACIENDA CUALQUIER VARIACIÓN QUE PUDIERA 
PRODUCIRSE EN LO SUCESIVO. 

EN                                                 A                    DE                                          DE 200 

(FIRMA DEL INTERESADO/A) 

Fdo: ......................................................................... 

ILMO.SR.DIRECTOR GENERAL DE COSTES DE PERSONAL Y PENSIONES PÚBLICAS. MINISTERIO DE ECONOMÍA Y HACIENDA.  
 Avda. General Perón, 38 … Edificio Master II … 28020.- MADRID 

(03/36.901/08)


